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1.- CONFIGURACIÓN.

La Aplicación MarCo queda configurada por el suministrador, sin que el usuario tenga que realizar ningu-
na actuación. Se configuran usuarios, entidades y se carga el presupuesto en vigor, posibilitando su uso 
inmediato.

1.2.- SELECCIONAR ENTIDAD.

En el caso de entidades de Grupo, o que un mismo Interventor actúe en varias entidades, antes de co-
menzar a operar deberá seleccionar la entidad. 

Para ello pulsar: “PARÁMETROS DE CONFIGURACIÓN” > “SELECCIONAR ENTIDAD”.

Se mostrarán las Entidades disponibles para el usuario, que habrá de seleccionar alguna.

1.3.- PRESUPUESTOS. 

La aplicación tendrá cargada el Presupuesto en vigor, no obstante, se pueden añadir aplicaciones por el 
Usuario, p.e. en los casos de modificaciones.

Para ello, pulsar: “PARÁMETROS DE CONFIGURACIÓN” > “CONFIGURACIÓN” > “PRESUPUESTOS”: 

 

 Se muestran los presupuestos disponibles, seleccionamos uno y se muestran las aplicaciones, y 
con el cursor sobre alguna de ellas, pulsar botón derecho del ratón, y elegir “ALTA DE FICHA”: 
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Aparecerá un cuadro para rellenar los datos de la nueva aplicación a insertar.

1.4.- TIPOS DE EXPEDIENTES. 

En Tipos de expedientes se recogen los trámites susceptibles de control previo. Para su consulta, pulsar: 
“PARÁMETROS DE CONFIGURACIÓN” > “CONFIGURACIÓN” > “TIPOS DE EXPEDIENTES”:

 

1.5.- EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES. 

Se trata de los Expedientes creados por el Usuario para el Control Financiero de las Subvenciones. El siste-
ma, coge un porcentaje de informes de cada expediente y como mínimo uno por Expediente. Por ello se 
aconseja que las subvenciones nominativas – directas, se agrupen en un expediente, p.e. con el Nombre: 

“S. N. SUBVENCIONES NOMINATIVAS”, para que el muestreo no quede desvirtuado.

Para su consulta, pulsar: “PARÁMETROS DE CONFIGURACIÓN” > “CONFIGURACIÓN” > “EXPEDIENTES DE 
SUBVENCIONES”:
 

Y aparecerán los Expedientes de Subvenciones creados en el ejercicio:
 

Pulsando sobre ellos, aparecen los Informes en Fase O, de cada Expediente.
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1.6.- CONTROL FINANCIERO POSTERIOR GENERAL.

No obstante, puede configurar determinadas variables, como los porcentajes de las muestras en los pro-
cedimientos de control financiero general y específico de subvenciones. 

Para ello, pulsar: “PARÁMETROS DE CONFIGURACIÓN” > “CONFIGURACIÓN” > “PARÁMETROS”: 

 

Y pulsar la segunda pestaña: “CONTROL POSTERIOR”, y aparece la siguiente pantalla:

 

En ella configuramos los porcentajes de expedientes sometidos a muestreo, según el riesgo detectado. 
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Se cuantificará el porcentaje de la muestra a seleccionar en función del riesgo bajo, medio o alto. 

Los valores mínimos y configurados por defecto son: Riesgo Bajo = 2% de expedientes sometidos a con-
trol pleno posterior; Riesgo Medio: 5% de expedientes sometidos a control pleno posterior; Riesgo Alto: 
10% de expedientes sometidos a control pleno posterior. 

Se podrá tener además en cuenta la confianza en el Sistema de Control, p.e. de la siguiente manera: Con-
fianza Alta: No se Incrementa el % de la Muestra. Confianza Media: Se incrementa la muestra en 5 puntos 
porcentuales en cada tramo de riesgo. Confianza Baja: Se incrementa la muestra en 10 puntos porcentua-
les en cada tramo de riesgo. 

En la configuración por defecto se entiende que la confianza es alta y no altera los riesgos.

1.7.- CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIONES.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en sus arts. 44 a 51 un control 
financiero específico de terceros perceptores de fondos públicos mediante subvenciones.

Para efectuar su control financiero, se establece un sistema propio y distinto del control financiero poste-
rior del RCI, para lo que debemos cuantificar el tamaño de la muestra a realizar. 

Para ello, pulsar: “PARÁMETROS DE CONFIGURACIÓN” > “CONFIGURACIÓN” > “PARÁMETROS”: 

 

Y pulsar la tercera pestaña: “CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIONES”, y aparece la siguiente pantalla:

 



Se cuantificará el porcentaje de la muestra a seleccionar en función del riesgo seleccionado. 

Se establece el umbral mínimo en 5 que, en caso de no modificarse, será el valor por defecto.

Se puede configurar un porcentaje de 5 a 100, a elección del órgano Interventor.
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2.- MÓDULO DE FISCALIZACIÓN PREVIA.

2.1.- INFORME DE FISCALIZACIÓN DE GASTOS - PAGOS:

Al pulsar el botón “MÓDULO DE FISCALIZACIÓN PREVIA”, aparecen los 3 tipos de informes de control pre-
vio que elabora la aplicación:

 -INFORMES DE GASTOS Y PAGOS.
 -INFORMES DE PAGOS A JUSTIFICAR Y ACF1.
 -INFORMES DE INGRESOS Y COBROS.

 

El primer y principal tipo de Informe es el de Gastos y Pagos. Al pulsar el botón abre la pantalla de selección 
de informe / creación de nuevo informe. Pulsar: “NUEVO INFORME DE GASTOS”.

 

En la fecha por defecto aparece la actual:

 

En “TIPO DE GASTO-PAGO”, seleccionamos entre los siguientes:

 -GASTO DE CONTRATO MENOR2

 -GASTO DE PERSONAL.
 -GASTO DE CONTRATACIÓN.
 -GASTOS DE SUBVENCIONES.
 -GASTO DE TRANSFERENCIAS A ENTES DEPENDIENTES.
 -GASTO DE PATRIMONIO.
 -GASTO DE EXPROPIACIÓN.
 -GASTO DE CONVENIOS DE LA LAY 40/2015.
 -GASTO FINANCIERO.
 -OTRO TIPO DE GASTO GENÉRICO.
 -PAGO: INTERVENCIÓN FORMAL.
 -PAGO: INTERVENCIÓN MATERIAL.

1AFC: Anticipo de Caja Fija.
2Al elegir: Gasto de Contrato Menor, debe seleccionar como Fase de Gasto: O para Contratos Menores.
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A continuación, seleccionamos la “FASE DE GASTO - PAGO” entra las siguientes:

 -A: AUTORIZACIÓN DEL GASTO.
 -D: DISPOSICIÓN O COMPROMISO DEL GASTO.
 -O: RECONOCIMIENTO - LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN.
 -AD: FASE ACUMULADA A Y D.
 -ADO: FASE ACUMULADA A, D, Y O
 -SF3: SIN FASE DE GASTO.
 -O: PARA CONTRATOS MENORES 4.
 -P: ORDENACIÓN FORMAL DEL PAGO.
 -R: ORDENACIÓN MATERIAL DEL PAGO.

 

Una vez seleccionados Tipo y Fase de gasto pulsar botón buscar y aparecen los trámites posibles de la 
combinación seleccionada:

 

P.e. -TIPO DE GASTO DE CONTRATO MENOR y FASE O: PARA CONTRATOS MENORES, genera las siguientes 
Trámites:

 -CONTRATO MENOR (NO OBRAS).
 -CONTRATO MENOR DE OBRAS.

 

3Para actos sin fase y que sean objeto de fiscalización: Formalización e Contratos Administrativos.
4Al elegir: Gasto de Contrato Menor, debe seleccionar como Fase de Gasto: O para Contratos Menores.
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Elegimos pulsando sobre la fila.

Y pulsamos “CREAR INFORME”. Ojo: Hasta que no pulsamos este botón el expediente no se crea y si sali-
mos, no se guarda el expediente.

 

Al crear el Informe aparecen los campos de IMPORTE, IVA y VEC5, que rellenamos:

 

 

Creado el Informe e introducido el Importe, comenzamos por la primera pestaña denominada: “ELIJA TIPO 
DE INFORME”, y pulsamos entre las opciones: FISCALIZACIÓN y OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN6. 

 

Elegimos “PRESUPUESTO”, pulsando en el buscador y pulsando sobre una de las opciones que se ofrecen: 
“…”:

5Valor Estimado del Contrato.
6Por defecto aparece pulsada la opción “Fiscalización”, por ser la más común.
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Elegimos “APLICACIÓN”, pulsando en el buscador y pulsando sobre una de las opciones que se ofrecen: 
“…”:
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En el caso de que el crédito esté condicionado por alguno de los supuestos legalmente establecidos, seña-
lar en el botón de la aplicativo.

 

Pulse el botón: “CARGAR/ACTUALIZAR REQUISITOS”. Aparecerá un mensaje: “CARGADOS N REQUISITOS”. 
Pulse ACEPTAR y en el banner inferior pulse: GUARDAR7.

 

Y tras pulsar:
 

Pulse la siguiente pestaña: “OTROS DATOS”.

Pulse Expediente: “…”, si el expediente existe, pulse “LOCALIZAR”, si es de nueva creación, pulse: “ALTA NUE-
VO EXPEDIENTE”. En “ALTA” Rellene el campo Nombre con un código unívoco para todos los trámites de 
ese expediente: P.e.: “Gestiona 545/2022”8 . 

7Es conveniente que guarde los cambios antes de cambiar de pestaña, para no perder los datos.
8El nombre unívoco del expediente es muy importante para tener en cuenta los trámites 
de cada expediente en el control financiero posterior, que usa criterios de muestreo tanto por número de trámites, como por 
número de trámites por expediente. 
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Al pulsar el botón de Alta, aparece la siguiente pantalla:
 

Al Aceptar, aparecerá el código:

 Complete el “ASUNTO DEL INFORME”, si existe, la “RELACIÓN DE FACTURAS”, y de no existir, NIF y NOMBRE 
DE TERCERO.
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En esta pestaña se pueden custodiar los documentos del expediente, que se considere más conveniente 
guardar, como justificación del expediente, para ello, pulsar: SUBIR       , y para visualizar, pulsar: VER        9. 

 

Pulse “GUARDAR” o “ACEPTAR” en el banner inferior, antes de cambiar de pestaña.

 

La siguiente pestaña fiscaliza los “REQUISITOS BÁSICOS FIJOS”, es decir, los comunes por fase de Gasto.

 

Al pulsar cada uno de ellos se abre el “ASISTENTE DE FISCALIZACIÓN”. 

 

9Todos los documentos subidos a la Aplicación permanecen custodiados en el aplicativo, por lo que no solamente se genera 
un informe, sino que se guardan los documentos que justifican dicho Informe.
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En el banner superior aparece el nombre del requisito, debajo a la izquierda, 3 pestañas: COMPROBACIONES, 
RESULTADO Y OBSERVACIONES y debajo a la derecha, varias pestañas con la normativa aplicable: en texto y 
con enlace web al texto consolidado del BOE.

Debajo a la izquierda, 3 pestañas: COMPROBACIONES, RESULTADO y OBSERVACIONES

1.- COMPROBACIONES: En primer lugar, aparece el botón de “CARGAR/ACTUALIZAR: DOCUMENTO 
JUSTIFICATIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO.”, Para cada requisito, podemos custodiar, de existir, el 
documento que justifique su cumplimiento, para ello, pulsamos: SUBIR        , y para visualizar, pulsar: VER       .

 

Debajo aparecen los elementos que hemos de comprobar, para cada requisito.
A la derecha, la normativa que regula los aspectos a comprobar en cada requisito.
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2.- RESULTADO: Marcamos el resultado de la fiscalización de cada requisito. Podrá ser: 

 

 -FAVORABLE.
 -DESFAVORABLE.
 -NO PROCEDE.

3.- OBSERVACIONES: Si se quieren formular observaciones al cumplimiento del requisito, se elige: “CON 
OBSERVACIONES”, aparece un cuadro de texto, y se redactan las observaciones al cumplimiento del requi-
sito fiscalizado, que aparecerán recogidas en el Informe.

 

Tras ello pulsar “GUARDAR” y/o “ACEPTAR”, para guardar los cambios.

 

Se realiza la misma operatoria con todos los requisitos.

La siguiente pestaña fiscaliza los “REQUISITOS BÁSICOS ADICIONALES”, es decir, los específicos de cada 
expediente, recogidos en el ACM 200810 y 201811.

10ACM 2008: Resolución de 2 de junio de 2008, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se publi-
ca el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 
147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos.
11ACM 2018: Resolución de 25 de julio de 2018, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se pu-
blica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 
y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos en el 
ámbito de los contratos del sector público y encargos a medios propios.
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La forma de operar es idéntica.

 

La siguiente pestaña es el “RESULTADO DEL INFORME”: En primer lugar, el aplicativo, en función de los re-
quisitos fiscalizados nos propone un resultado de Informe, pero es el Interventor el que tiene que elegir el 
resultado final, de entre las siguientes opciones:

 -FAVORABLE. -Para Informes de Fiscalización-.
 -DESFAVORABLE. -Para Informes de Fiscalización-.
 -ANULABILIDAD. -Para Informes de Omisión de Fiscalización-.
 -NULIDAD. -Para Informes de Omisión de Fiscalización-.
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Elegido el resultado final, nos aparecen las consecuencias del resultado del informe, así como un cuadro 
de texto donde insertar, si se desea, las observaciones al resultado final. 

En caso de Informe desfavorable, que implica su comunicación al T. Cu. – u OCEX-, al pulsar “Aceptar”, surge 
una nueva pestaña: “Datos T. Cu. -Reparos-”, que carga y guarda los datos que debemos enviar al T. Cu, -u 
OCEX-, por este tipo de Informes.

Los datos a completar son los siguientes:

 

Estos datos son almacenados en el Aplicativo para facilitar su remisión al órgano competente, una vez 
terminado el ejercicio, mediante el Módulo: “Remisión de Información”

En las siguientes tres pestañas podemos ver el informe final, en dos formatos, básico, y extendido, con un 
anexo de la normativa utilizada para su elaboración. 

Este Informe, se puede exportar en formato *pdf, al gestor de expedientes utilizado, y una vez firmado, 
puede guardarse - custodiarse, en el aplicativo.
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La última pestaña custodia el Informe una vez firmado en el gestor de expedientes que se utilice, por la 
aplicación de control.

 

 2.2.- INFORME DE OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN:

La operatoria es idéntica, con las siguientes especialidades:

Creado el Informe comenzamos por la primera pestaña denominada: “ELIJA TIPO DE INFORME”, y pulsa-
mos: “OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN”.

 

En el banner superior aparece un nuevo campo: “FECHA GASTO-PAGO”. Se ha producido un gasto-Pago 
antes del informe y, por tanto, introducimos en el sistema ese dato.

 

En el resultado del Informe, debemos elegir una de las siguientes dos opciones: 

 -ANULABILIDAD. -Para Informes de Omisión de Fiscalización-.
 -NULIDAD. -Para Informes de Omisión de Fiscalización-.

A la derecha se recogen los pronunciamientos adicionales establecidos en el art. 28 del RCI, y que debe-
mos elegir:
 
 -EXISTE CRÉDITO.
 -SE HA CUMPLIDO LA PRESTACIÓN.
 -SE AJUSTA AL PRECIO DE MERCADO
 -POSIBILIDAD DE REVISIÓN.
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Una vez rellenado, pulsamos en el banner inferior: “ACEPTAR”, y aparece una nueva pestaña: “DATOS T. CU. 
-OMISIONES-”, que carga y guarda los datos que debemos enviar al T. Cu, -u OCEX-, por este tipo de Informes.

Los datos a completar son los siguientes:

 

Completado el formulario pulse “ACEPTAR” y la información se grabará en el “MÓDULO DE REMISIÓN DE 
INFORMACIÓN”.

Por lo demás el resto de las operaciones son idénticas al Informe de Fiscalización.
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3.- MÓDULO DE CONTROL FINANCIERO.

Al pulsar el “MÓDULO DE CONTROL FINANCIERO”, nos aparece el listado de los ejercicios disponibles.

 

Elegimos el anterior al que nos encontremos para efectuar su control financiero posterior. 
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Con anterioridad en “CONFIGURACIÓN”, hemos de determinar el porcentaje de informes de la muestra en 
función del riesgo. 

El modelo de cálculos de riesgos por defecto es el siguiente: 

  1º.- Partimos de un “ANÁLISIS DE RIESGOS” de la actividad de fiscalización del ejercicio inmediatamente 
anterior al vigente, para la elaboración de un: “MAPA DE RIESGOS”, construido sobre dos ejes de coordena-
das, que serán los factores de riesgo cuantitativos considerados: 
  Cada tipo de expediente se divide en todos aquellos trámites susceptibles de ser fiscalizados, conforme 
a los ACM 2008 y ACM 2018. 
   Será cada conjunto de trámites iguales del ejercicio los que se sometan a los FACTORES DE RIESGO que 
se consideren.

  FACTORES DE RIESGO que consideraremos en el modelo:
 -IMPACTO: Entendido como impacto económico o gasto. Gasto del trámite considerado, sobre el  
 total de la entidad. Se pondera de 0 a 10.
 -PROBABILIDAD: Informes desfavorables por cada trámite, incluidos los de omisión de fiscaliza  
 ción, sobre el total de informes del trámite considerado en el periodo. Se pondera de 0 a 10.

  Su resultado podría ser:
 -RIESGO ALTO: Por Impacto y Probabilidad. -Cuando la suma de ambos riesgos sea 10 o mayor-.
 -RIESGO MEDIO: Por Impacto o por Probabilidad. -Cuando alguno de los riesgos sea superior a 5 y  
 su suma inferior o 10-.
 -RIESGO BAJO: Por Impacto y Probabilidad. -Ninguno de ellos supera el riesgo 5-. 
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   2º.- Definición de los Factores de Riesgo considerados:

 2.1. IMPACTO: Es el primer factor CUANTITATIVO, por la magnitud económica gasto, relacionando  
 el gasto de cada trámite fiscalizado con el gasto total del ejercicio. 

 Cálculo: I = ΣG_Tr_Eje / ΣG_Eje : “Impacto” igual a “Gasto Total Fiscalizado en el ejercicio por cada  
 trámite”, dividido por el “Gasto Total del Ejercicio”.

 Al gasto total del Ejercicio, se le pondera como 10, al resto, en proporción, -de 0 a 10-. 
 Se establece un UMBRAL de 1-2 sobre 10, según decida el órgano interventor y un coeficiente de  
 (10 a 50), sobre el gasto total. Estableceremos un umbral de riesgo porque, aunque no lo detecte 
 mos, el riesgo nunca es cero.

 2.2. PROBABILIDAD: Es el segundo factor CUANTITATIVO, Por el número de Informes de Fiscaliza 
 ción con Reparos, incluidos los Informes de Omisiones de Fiscalización, efectuados en cada trámi- 
 te. Para su cálculo, aunque tengan naturaleza distinta, a ambos se los considera en conjunto.

 Cálculo: P = ΣInf_Rep_Tr_Eje/ ΣInf_Tr_Eje : “Probabilidad” igual al “Nº de Reparos-Omisiones de  
 Fiscalización por cada Trámite”, dividido por el “Nº total de Informes de cada trámite”, todo ello  
 referido a un ejercicio, o periodo de referencia. 
 Al porcentaje determinado por el Interventor, se pondera como 10, y al resto, en proporción, de 0 a 10. 

Se establece un “Umbral” de 1-2, según decida el órgano interventor. Estableceremos un umbral de riesgo porque, aunque 
no lo detectemos, el riesgo nunca es cero.

La ELECCIÓN DE LA MUESTRA ESTADÍSTICA de Informes para control posterior, en base a los riesgos consi-
derados, se podría basar en las siguientes reglas:

  1º.- Del Universo considerado de cada trámite, -población estadística-, la muestra mínima será de: 1 por 
trámite en todo caso. De esta forma se somete a control posterior el 100% de los trámites fiscalizados en 
el periodo.

  2º.- El porcentaje de la muestra de cada trámite será determinado por su “RIESGO”, calculado según los 
criterios anteriores y determinado según el resultado de éste, en el “MAPA DE RIESGOS”.

   TAMAÑO de la Muestra según el Riesgo detectado, que se elige en el módulo de configuración, podría ser:

 -RIESGO ALTO -Por IMPACTO y PROBABILIDAD-: Muestra = 20% del Universo del Trámite.
 -RIESGO MEDIO -Por IMPACTO, factor Cuantía, o por PROBABILIDAD, factor Incumplimiento-:   
 Muestra = 10% del Universo del Trámite. 
 -RIESGO BAJO -Por IMPACTO y PROBABILIDAD-: Muestra = 5% del Universo del Trámite.

                                                                                                                                                 12

12Para modificar el modelo de riesgo, contacte con la empresa suministradora.
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Para calcular los riesgos del ejercicio, una vez elegido este, pulsamos el botón: “CALCULAR/ACTUALIZAR 
MAPA DE RIESGOS”: De esta forma en las dos primeras pestañas se nos muestra la información analítica y 
gráfica de riesgo por expediente.

INFORMACIÓN ANALÍTICA:

 

INFORMACIÓN GRÁFICA:

Con estos resultados el Aplicativo genera un “INFORME DE MAPA DE RIESGOS”, con cada trámite de cada 
expediente y su riesgo en el ejercicio. 

Dicho Informe es exportable en *.pdf, como todos los de la aplicativo y custodiable firmado en la misma:
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A continuación, podemos realizar el Muestreo, en base a dicho análisis, en la siguiente pantalla, pulsando 
el botón: “CALCULAR/ACTUALIZAR MUESTREO”:

 

Los Informes seleccionados, se recogen en la pestaña siguiente, “EXPEDIENTES SELECCIONADOS POR 
MUESTREO”, en informe exportable a *.pdf e igualmente custodiable por el aplicativo:
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En la siguiente pantalla custodiamos el Plan Anual de Control Financiero del Ejercicio, y en su caso, el cer-
tificado de conocimiento por el Pleno del mismo, en la pestaña “CUSTODIA PACF”.

 

A continuación, configuramos el Informe de Control Financiero, del Art. 35 del RCI, en el asistente de con-
figuración, de la siguiente pestaña:

 

Completando cada uno de los campos que nos solicita: MUESTREO GASTOS, INGRESOS, RECOMENDACIO-
NES POR RIESGOS, MEJORAS DE EFICIENCIA Y DEFICIENCIAS A SUBSANAR ANTES DEL SIGUIENTE PLAN DE 
ACCIÓN.

Hecho esto el aplicativo genera el Informe de Control Financiero, en la pestaña “INFORME DE CONTROL 
FINANCIERO DEL ART. 35 RCI”:

 

Este informe es igualmente custodiable por el Aplicativo.
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4.- MÓDULO DE REMISIÓN DE INFORMACIÓN: 

En la pantalla principal pulsamos “MÓDULO DE REMISIÓN DE INFORMACIÓN”: 

 

A continuación, seleccionamos el ejercicio:

 

Y nos muestra en primer lugar los preparos y omisiones de Fiscalización del ejercicio, con los datos solici-
tados por el T. Cu. y/o OCEX delegados:
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1.-INFORMES DE REPARO DEL EJERCICIO SELECCIONADO:

 

2.- INFORMES DE OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO SELECCIONADO:

 

La siguiente pestaña: “CUSTODIA DEL PLAN DE ACCIÓN A VALORAR EN EL INF. ART. 37 RCI”, custodia el 
Plan de Acción del Presidente, que valoraremos en el Informe Resumen Anual, que configuraremos en 
esta pantalla:

 
A continuación, configuramos el Informe del Art. 37 RCI, el Informe Resumen Anual:

 



Rellenamos los datos que nos pide: RESULTADOS DE AUDITORÍA, MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES, 
VALORACIÓN DEL ÚLTIMO PLAN DE ACCIÓN Y MEDIDAS DEL SIGUIENTE PLAN DE ACCIÓN. Hecho esto, la 
aplicación genera el Informe Resumen Anual.

De igual forma que en los anteriores, el informe puede ser custodiado en el aplicativo una vez firmado:
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5.- MÓDULO DE CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIONES.

Pulsar botón “Control Financiero de Subvenciones”: 
 

En la primera pantalla hemos de seleccionar el Ejercicio:

 

En la primera pestaña, “EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES”, nos aparecerá el listado de Expedientes de sub-
venciones del ejercicio, así como el número de informes en Fase O, de cada Expediente:
 

En la segunda pestaña aparecen los “TERCEROS PERCEPTORES”, sobre los que se realizará el Muestreo:
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En la tercera pestaña, “REALIZAR / ACTUALIZAR MUESTREO”, al pulsar el botón: “Calcular/Actualizar Muestreo”, 
se realiza el mismo, en base a los parámetros configurados previamente. Por defecto, la aplicación establece 
un mínimo del 5% de los Informes y en todo caso un informe por expediente. 

 

Y a continuación se muestran los Informes seleccionados:

 

El aplicativo genera, de forma automática un informe con los terceros seleccionados por el Muestreo, en for-
mato exportable a *.pdf y custodiable en este, en la siguiente pestaña: “INFORME Y CUSTODIA DE TERCEROS 
SELECCIONADOS”:

 

Para el procedimiento de control financiero de subvenciones de cada tercero seleccionado, dentro de la tercera 
pestaña, “REALIZAR / ACTUALIZAR MUESTREO”, pulsamos cada uno de los Informes seleccionados y nos abre la 
pantalla del procedimiento de control financiero de la LGS13, con las tres fases procedimentales que dicha norma 
establece: “NOTIFICACIÓN DE INICIO DE CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIÓN”, “NOTIFICACIÓN DE REQUERI-
MIENTO DE DOCUMENTACIÓN”, y finalmente “INFORME DE CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIÓN”.

13Ley 38/2003, General de Subvenciones: arts. 44 a 51.                                                                                                                                    
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En primer lugar, configuramos la notificación de inicio del procedimiento, rellenado los campos que apare-
cen en la pantalla: “NOTIFICACIÓN DE INICIO DE CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIÓN”:

 

La Notificación, imprimible y exportable en *.pdf, se tramita y se custodia en el aplicativo.

En segundo lugar, se requiere la documentación que se acuerde para el ejercicio del control financiero, en la 
pestaña: “NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN”:

 
Este documento es igualmente imprimible y exportable en *.pdf, y se posibilita su custodia en el aplicativo.
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Y en tercer y último lugar el Informe de control financiero de la subvención, en la pestaña: “INFORME DE 
CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIÓN”:

 

En cada una de las notificaciones, requerimientos e informes constan la normativa en la que se basan y las 
actuaciones posteriores que se derivan de las mismas.




